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MODALIDAD DE SELECCIÓN: CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
El presente análisis del sector se realizará de conformidad con lo dispuesto en el art. 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, por consiguiente, la entidad 
procede a efectuar el análisis necesario para conocer el sector relacionado con el objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo para los contratos de prestación de 
servicios profesionales de ingeniería. 
 
ANÁLISIS DE CONDICIONES DE OTROS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 
SIMILARES Y DE LA DEMANDA E HISTORICO  
 
Se realizó búsqueda de procesos de contratación cuyo objeto sea la prestación de 
servicios profesionales de ingenieros en la página 
http://www.colombiacompra.gov.co/, y en la plataforma jurídica 
https://col.licitaciones.info/cliente/contratos#/?letra=MP, en donde se evidencia 
que las entidades públicas adelantan procesos de contratación con objetos y 
condiciones similares, a través de contratación directa. A continuación, se 
relacionan algunos de los procesos encontrados en la página de Colombia Compra 
Eficiente así:  
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Realizado el análisis de las entidades se puede observar que la mismas suscriben 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión a través 
de la modalidad de contratación directa con personas naturales y jurídicas, en el 
caso especifico de profesionales en ingeniería, con fundamento en los preceptos 
legales vigentes.   
  
Los mismos se celebran teniendo en cuenta la calidad, idoneidad y condiciones de 
los contratistas. Los cuales se han acreditado mediante la formación profesional en 
derecho y además de la experiencia profesional específica en la ejecución de 
contratos de objeto similar.   
 
Como contraprestación se otorgan honorarios de conformidad con los rangos a nivel de 
escolaridad y experiencia, pagaderos mediante actas parciales, los cuales fueron fijados 
teniendo en cuenta la experiencia profesional, los estudios, el plazo, la complejidad de los 
asuntos a tratar en la alcaldía del municipio de San José, Caldas.  
 
ANÁLISIS DEL SECTOR. PERSPECTIVA LEGAL, COMERCIAL, FINANCIERA, 
ORGANIZACIONAL Y TÉCNICA. ALTERNATIVAS PARA SATISFACER LA 
NECESIDAD 
  
Normativa aplicable: ley 80 de 1993, decreto ley 111 de 1996, ley 1150 de 2007, ley 1474 
de 2011, decreto ley 019 de 2012, decreto 1082 de 2015, entre otros, Para lo cual debe 
hacer una gestión integral y aplicación efectiva de los instrumentos legales para la 
inversión adecuada por parte del municipio como ésta que administra recursos públicos a 
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su vez debe desarrollar los procesos de contratación estatal 
 
Normativa aplicable al contrato. Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Ley 1882 de 2018, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y las normas civiles y 
comerciales pertinentes. 
 
 
PERSPECTIVA COMERCIAL, ORGANIZACIONAL Y TÉCNICA: 

El propósito principal de la Secretaría de Planeación y Obras Públicas es formular 
y evaluar  los instrumentos de planeación municipal que permitan orientar sus 
actuaciones frente a la ocupación del territorio, las decisiones de inversión pública, 
la construcción y mantenimiento de la infraestructura y vivienda y cumplir con 
eficiencia y eficacia los objetivos y metas del gobierno en concordancia con los 
lineamientos de política del orden nacional y departamental, el plan de desarrollo 
municipal y los fines del estado de acuerdo con las disposiciones legales en la 
materia. 

 La Ley Orgánica de la Planeación, Ley 152 de 1994, a través de la cual se 
reglamentan los planes de desarrollo territorial, los planes de acción sectorial y los 
bancos territoriales de programas y proyectos, define este último como un 
instrumento para la planeación que registra los programas y proyectos viables 
técnica, ambiental y socioeconómicamente susceptibles de financiación con 
recursos del presupuesto general de la Nación. Además, Ley Orgánica de 
Presupuesto Decreto 111 de 1996, establece los lineamientos presupuestales y 
financieros para dar operatividad al mismo. 

Así mismo, los proyectos de inversión deben contar con los siguientes atributos: 
ser únicos; es decir que no exista ningún otro proyecto con el mismo objetivo, 
temporales (limitados en el tiempo), tener un ámbito geográfico específico, tener 
unas actividades específicas, tener beneficiarios definidos y tener identificados en 
forma concreta los objetivos. Lo anterior, en función de la cadena de valor y la 
Matriz de Resumen del Proyecto. 

 

El Departamento Nacional de Planeación a través de la Dirección de Inversiones y 
Finanzas Públicas DIFP, ha definido metodologías para la formulación de 
proyectos de inversión las cuales orientan de manera clara y precisa el paso a paso 
para que tanto entidades como ciudadanos tengan a la mano herramientas e 
instrumentos que permitan contar con orientación para una ejecución del gasto 
público eficiente y eficaz. 
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Con el fin de mejorar la calidad de la información de los proyectos y facilitar la 
formulación y asignación de recursos se debe elaborar la cadena de valor del 
proyecto que consiste en la identificación del objetivo general, objetivos 
específicos, insumos, productos y actividades para obtener unos resultados y 
generar un impacto. 

Se trae como referencia el análisis efectuado por la secretaria de Planeación del 
municipio de Remedios se infiere que:  

“El banco de programas y proyectos de inversión municipal es un 
instrumento dinámico de la planeación que registra los programas y los 
proyectos viables técnica, ambiental, socio-económica y legalmente 
susceptibles de ser financiados con recursos públicos en el territorio 
municipal. 

Permite concretar y darle coherencia a los planes de desarrollo, así como 
realizar labores de análisis y ejecución de las inversiones públicas, y del 
seguimiento y evaluación de los resultados. 

Los programas y proyectos constituyen la fuente esencial del sistema de 
información del banco de programas y proyectos de inversión del municipio. 
Los proyectos se formulan utilizando una metodología establecida y son 
sometidos a un análisis de viabilidad antes de proceder a su registro en el 
sistema de información adoptado por la oficina de proyectos municipal. 
 
El buen funcionamiento y operación del banco de proyectos es 
responsabilidad de todas las entidades de la administración incluidas las 
Secretarías Sectoriales, las entidades y organismos descentralizados del 
orden Municipal.  
  
PERSPECTIVA FINANCIERA   

 
Desde el punto de vista financiero, en razón a la naturaleza del contrato y a la forma 
de pago que será pactada, pago mensual del servicio contratado, se observa que 
tal información no es determinante para establecer las condiciones del contrato.  
 
 
__________________________________ 
JULIO CESAR BETANCUR OCAMPO 
Secretaria de Despacho    
Alcaldía del Municipio de San José, Caldas.  


